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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

19168 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en  Murcia  de  información  pública  de  solicitud  de  Autorización
Administrativa, y aprobación del Proyecto de Ejecución de la Ampliación
de la Subestación de 400 kV denominada El  Palmar,  en el  término
municipal  de Murcia.  Expte.  73/2010.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico;  en  los  artículos  125,  y  130  del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía  eléctrica,  se  somete al  trámite  de información pública  la  solicitud  de
Autorización  Administrativa  y  Aprobación  del  Proyecto  de  Ejecución  de  la
ampliación  de  la  subestación  de  400  kV  denominada  "El  Palmar",  cuyas
características  generales  son  las  siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal.

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177, 28109, Alcobendas (Madrid).

Emplazamiento: Polígono Industrial Sangonera La Verde, término municipal de
Murcia.

Descripción: El proyecto consiste en la ampliación del parque de 400 kV de la
subestación  mediante  una  posición  de  400  kV  para  Reactancia  REA-1,  Una
Reactancia de 400 kV, REA-l, 150 MVAr, dos posiciones de 400 kV para conexión
del AT2 y un banco de transformación AT2, 400/220 kV, 600 (3 x 200) MVA.

Presupuesto total estimado: 8.503.889 euros.

Término municipal afectado: Murcia

Finalidad:  Compensar  la  reactiva  generada  por  las  líneas  en  servicio
mejorando así la red de transporte de energía eléctrica de la zona, y por otro lado,
apoyo a la red de 220 kV de la zona desde la de 400 kV, y reforzamiento de las
redes de 400 y220 kV en la zona de Murcia y Alicante

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación: de este anuncio,
por cualquier interesado pueda ser examinado el Proyecto de Ejecución de la
instalación, en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Murcia,  sita  en la  calle  Alfonso X,  número 6,  30008-Murcia,  y  formularse por
duplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones se consideren
oportunas.

Murcia, 14 de mayo de 2010.- El  Director del  Área de Industria y Energía,
Francisco Faraco Munuera.
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